
DIU PROVINCIA DD VALLADOLID.
SE PUBLICA LOS MARTES. JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son » Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre- 
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PRIMERA SECCION.

fCíaceta del 19 de JulioJ.

PRESIDENCIA
DEL .

CONSEJO DE MINISTROS.

EXPOSICION.

Sr. Presidente: El Gobierno de la 
Nación, inspirándose en los mas 
levantados sentimientos, ha hecho 
grandes esfuerzos para atraer al 
cumplixuiento de sús deberes á los 
rebeldes que aspiran á levantar so
bre el suelo ensangrentado de la 
patria instituciones condenadas por 
la razón y por la historia.

En vano la generosidad de los 
partidos liberales ha extendido re
petidas veces el manto del perdón 
sobre esos eternos explotadores de 
nuestras desgracias.

Partidarios dé un régimen qué 
impide el vuelo de la inteligencia, 
que deprime la dignidad humana, 
que seca los puros manantiales del 
progreso y que encierra á los pue
blos en los estrechos límites de un 
fanatismo funesto, no han podido 
comprender jamás los móviles de 
nuestra conducta, atribuyéndola 
tal vez á una debilidad que los 
alienta. '

Ganosos de una victoria que les 
niega el sentimiento público y los 
adelantos del siglo en que vivi
mos, nada omiten, por reprobado 
que sea, para el logro de sus avie
sos Unes. Las vias de comunicación, 
los monumentos que la piedad y el 
arte levantaran; las oficinas del Es
tado, de la provincia y del Munici
pio; los caudales públicos, los intere
ses privados y hasta la santidad del 
hogar doméstico, todo se mira ho
llado por 'su espíritu destructor, y 
diariumente y aun sin utilidad al

guna para sus planes de combate, 
ve el pais con dolor y las Naciones 
extranjeras con asombro, desapa
recer entre las llamas una parte de 
lo que tanta perseverancia y tanto 
trabajo habia costado.

En tal estado de profunda per
turbación, se hacennecesarias pron
tas y eficaces medidas de gobierno.

Las circunstancias exigen impe
riosamente que el Ministerio se ins
pire en un sentimiento de concor
dia para con todos los hombres y 
todos los partidos que aman since
ramente la libertad y el bien de los 
pueblos, y la crisis actual reclama 
con urgencia la concentración de 
todos los eleinentos de gobierno 
para que, dando unidad á la acción 
del poder, llegue esta á todas par
tes con rapidez y energía.

Con el general esfuerzo, y devol
viendo al principio de Autoridad su 
perdida fuerza,.se logrará restable
cer el órden moral profundaraente 
perturbado, salvando la sociedad y 
la Nación de su disolución y de su 
ruina.

Fundados en estas considera 'io
nes, sometemos á la aprobación de 
V. E. el siguiente proyecto de de
creto.

Madrid 18 de Julio de 1874.—El 
Presidente interino dei Consejo de 
Ministros y Ministro de la Gober
nación, Práxedes Mateo Sagasta.— 
El Ministro de Estado, Augusto 
Ulloa —El Ministro de Gracia y 
Justicia, Manuel Alonso Martínez.
El Ministro de la Guerra, Fernando 
Cotoner y Chacón.-El Ministro de 
Marina, Rafael Rodríguez de Arias 
y Villavicencio.—El Ministro de 
Hacienda, Juan Francisco Cama
cho. — El Ministro de Fomento, 
Eduardo Alonso y Colmenares.-El 
Ministro de Ultramar, Antonio Ro
mero Ortiz.

DECRETO.

| Teniendo en cuenta las razones 

expuestas por el Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.“ Se declaran en es

tado de sitio todas las provincias 
de la Península é islas adyacentes.' 

Art. 2.° Los Capitanes genera
les de provincias reasumirán y 
ejercerán durante el estado de si
tio las facultades extraordinarias 
que en dicho estado les marcan las 
Ordenanzas generales del Ejército.

Art. 3.° En todas las provincias 
se Constituirán Comisiones milita
res permanentes para conocer en 
Consejo de guerra de todos los de
litos de conspiración, rebelión, se
dición y cuantos tiendan á ayudar 
á los rebeldes ó á alterar el órden 
público.

Art. 4.° El Gobierno dará en 
su dia cuenta á las Córtes de este 
decreto.

Madrid diez y ocho de Julio de 
mil ochocientos setenta y cuatro. 
—Francisco Serrano.—El Presiden
te interino del Consejo de Minis
tros y Ministro de la Gobernación, 
Práxedes Mateo Sagasta.—El Mi- 

i nistro de Estado, Augusto Ulloa.— 
El Ministro de Gracia y Justicia, 
Manuel Alonso Martinez.—El Mi
nistro de la Gusrra, Fernando Co
toner y Chacón.—El Ministro de 
Marina, Rafael Rodríguez de Arias 
y Villavicencio.—El Ministro de 
Hacienda, Juan Francisco Ca macho.
—El Ministro de Fomento, Eduar
do Alonso y Colmenares.-El Minis- 

' tro de Ultramar, Antonio Romero 
Ortiz,

EXPOSICION.

Sr. Presidente; Una medida de 
propia defensa que en circunstan
cias análogas á las nuestra.s se han 
visto precisadas á tomar todas las 
Naciones civilizadas, es el princi
pal objeto del decreto que tenemos 
la honra de someter á la aprobación 
de V. E.

La Nación española, que tantos 
y tan grandes sacrificios está ha
ciendo para concluir la guerra de
sastrosa contra los carlistas, no pue
de consentir que la fortuna de sus 
enemigos, que hasta aquí ha estado 
bajo la protección de las leyes, y 
en las mismas condiciones que la 
de los ciudadanos pacíficos, vaya 
á servir de poderoso instrumento 
para prolongar y estender una lu
cha que perturba el movimiento 
progresivo de la prosperidad pú
blica, que diezma la fior de la ju
ventud española y que nos deshon
ra á los ojos de Europa.

Tambien comprende la medida 
un acto de justicia ea la indemni
zación que de las propiedades de 
los rebeldes deben obtener aquellos 
que por los rebeldes sean volunta
riamente atropellados en sus per
sonas ó fortunas.

Es necesario además, ya que no 
podamos impedir esa guerra salva
je que parece iniciar el carlismo y 
que lleva consigo la funesta reata 
de rehenes, represalias y fusila
mientos de personas indefensas, 
guerra que por respeto á nosotros 
mismos ni hacemos ni haremos 
nunca, sea cualquiera la provoca
ción que se nos dirija, tratar al 
ménos de contenerla hasta donde 
alcancen nuestros medios dentro de 
condiciones ménos inhumanas, ar
rojando sobre las personas impor
tantes del partido carlista la res
ponsabilidad legal de los atentados 
que puedan cometerse, porque res
ponsables son moralmente de ellos 
los que han puesto las armas para 
herir á la patria en manos del fa
natismo y de la ignorancia.

Apoyados en tales fundamentos 
sometemos á V. E. el siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid 18 de Julio de 1874.—El 
Presidente interino del Consejo de 
Ministros, y Ministro de la Gober
nación, Práxedes Mateo Sagasta, 
—El Ministro de Estado, Augusto 
Ulloa.—El Ministro de Gracia y
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2 . .
Justicia, Manuel Alonso Martínez, j 
—El Ministro de la Guerra, Fer
nando Cotoner y Chacón.—El Mi
nistro de Miriua, Rafaél Rodríguez 
de Arias y Villavicencio.—El Mi
nistro de Hacienda, Juan Francis
co Camacho.—El Ministro de Fo
mento, Eduardo Alonso y Colme
nares.—El Ministro de Ultramar, 
Antonio Romero Ortiz.

DECRETO.

En atención á las razones que 
me ha expuesto el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se autoriza al Go

bierno para embargar los bienes de 
las personas que constare hallarse 
incorporadas á las facciones, ó que 
sirvan á la causa carlista.

Esta medida tiene por objeto:
1 .® Impedir que los productos 

de los bienes que se embarguen se 
apliquen al sostenimiento y propa
gación de la guerra.

2 .° Indemnizar á las personas 
perjudicadas de todos los daños que 
se les causen por actos que no sean 
efecto necesario de la guerra.

Art. 2.® A los herederos de los 
Jefes, Oficiales, soldados y volun
tarios que fuesen fusilados despues 
de haberse rendido ó hecho prisio
neros, se les indemnizará con las 
rentas de los mismos bienes embar
gados ó que se embarguen y por 
medio de una contribución extraor
dinaria que pesará exclusivamente 
sobre los carlistas.

Art. 3.° Las indemnizaciones á 
que se refiere el artículo anterior 
se regularán en la forma siguiente:

A los inmediatos herederos del 
Jefe fusilado con la cantidad de 
100.000 pesetas; á los de los Oficia
les con la de 50.000, y álos de los 
soldados y voluntarios con la de 
25.000 pesetas,

Art. 4.° No se considerará váli
da ninguna trasmisión de dominio 
de los bienes de los carlistas, reali
zada después de la publicación de 
este decreto.

Art. 5.° Los Ministros de Gracia 
y Justia y de Hacienda quedan en
cargados de dictar las disposiciones 
para el cumplimiento de este de
creto.

Art. 6.° El Gobierno dará cuen
ta á las Cortes del uso y aplicación 
que haga de las disposiciones pre
cedentes.

Madrid diez y ocho de Julio de 
mil ochocientos setenta y cuatro. 
—Fraucisco Serrano.—El Presiden
te interino del Consejo de Minis
tros, y Ministro de la Gobernación, 
Práxedes Mateo Sagasta.—El Mi
nistro de Estado, Augusto Ulloa.
—El Ministro de Gracia y Justi
cia, Manuel Alonso Martínez.—El 
Ministro de la Guerra, Fernando 
Cotoner y Ci acón. — El Ministro 
del Marina, Rafael Rodríguez de 
Arias y Villavicencio.—El Minis

tro de Hacienda, Juan Francisco , 
Camacho.—El Ministro de Fomen- ; 
to, Eduardo Alonso y Colmenares. ! 
-El Ministro de Ultramar, Anto
nio Romero Ortiz.

DECRETOS.

Atendiendo á la gravedad de las 
circunstancias y á las razones ex
puestas por el Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Procederán los 

Gobernadores á la disolución inme
diata de todas las Sociedades, sea 
cualquiera su clase, condición ú 
objeto, que no estén constituidas 
con autorización elei Gobierno; ex
ceptuándose las de crédito, de obras 
públicas y demás de que habla el 
decreto-ley de 1869.

Madrid diez y ocho de Julio de 
mil ochocientos setenta y cuatro. 
—Francisco Serrano.—El Presiden
te interino del Consejo de Minis
tros, y Ministro de la Gobernación, 
Práxedes Mateo Sagasta.

Atendiendo á la situación en que 
el país se encuentra.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. La prensa pe

riódica no publicará otras noticias 
de la insurrección carlista quedas 
insertas en la Gaceid de Madrid.

Madrid diez y ocho de Julio de 
mil ochocientos setenta y cuatro. 
—Francisco Serrano.—El Presiden
te interino del Consejo de Minis
tros, y Ministro de la Gobernación, 
Práxedes Mateo Sagasta.

EXPOSICION.

Sr. Presidente: La guerra civil 
que tan hondamente tiene pertur
bado al país, regando con sangre 
nuestros campos y consumiendo la 
fortuna pública, no es solamente 
una funesta calamidad, sino tam
bien una gran ignominia. Ni la 
honra de España, ni los más sagra
dos intereses gravemente compro
metidos consienten que se prolon
gue esa lucha que nos arruina y 
que nos humilla ante el mundo ci
vilizado. Es preciso ahogaría inme
diatamente; es necesario estirpar 
sin dilación ese cáncer que amena
za devoramos; es indispensable un 
supremo esfuerzo que, si por el mo
mento puede afectar sensiblemeute, 
evitará en adelante otros tal vez 
mayores, y de seguro no tan efica
ces. Por cada dia que se abrevie la 
terminación de la guerra fraticida 
habrán de reportarse muy superio
res ventajas, economizando sangre 
preciosa, enormes gastos y doloro
sos sacrificios. El Gobierno que co- 
noee la noble altivez y el fondo de 
patriotismo que atesora el pueblo 
liberal español faltaría á su deber 

si por débiles contempiáciones ó 
por meticulosos reparos dejase de 
utilizar aquellos fecundos senti
mientos.

Un acto de intenso vigor y de 
enérgica virilidad se necesita; la 
opinion pública lo reclama y el Go
bierno no vacila en ejercerlo. Por 
eso tiene el honor de proponer á 
V. E. la creación y llamainiento á 
las armas de 125.000 hombres de 
reserva extraordinaria que permi
tirá lanzar á operaciones á todo el 
ejército hoy existente, bastante 
para aniquilar en corto plazo las 
huestes insurrectas. Con aquella 
fuerza, cuyo servicio activo será 
local, y cuando mas, dentro de los 
límites de cada uno de los distritos 
militares, auxiliada por la Milicia 
Nacional, institución no ménos 
útil é importante, pero en esfera 
más pasiva y sedentaria, pueden 
asegurarse por completo el órden 
público, la defensa de las poblacio
nes y el apoyo de las respectivas 
bases de los ejército en campaña.

Por todas estas razones el Con
sejo de Ministros tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. E. 
el adjunto decreto.

Madrid 18 de Julio de 1874.—El 
Presidente interino dei Consejo de 
Ministros, y Ministro de la Gober
nación, Práxedes Mateo Sagasta.— 
El Ministro de Estado, Augusto 
Ulloa.—El Ministro de Gracia y 
Justicia, Manuel Alonso Martinez. 
—El Ministro de la Guerra, Fer
nando Cotoner y Chacón.—El Mi
nistro de Marina, Rafael Rodríguez 
de Arias y Villavicencio.—El Mi
nistro de Hacienda, Juan Francis
co Camacho.—El Ministro de Fo
mento, Eduardo Alonso y Colme
nares.—El Ministro de Ultramar, 
Antonio Romero Ortiz.

DECRETO.

En vista de las consideraciones 
expuestas por el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar:
Artículo 1® Se crean 80 batallo

nes de reserva extraordinaria en 
el territorio de la Península é is
las Baleares, dividiéndóse al efecto 
en 80 distritos próximamente de 
igual población, en cada uno de los 
cuales se formará un batallón con 
arreglo al. adjunto estado letra A 
y la fuerza que respectivamente 
arroje el reclutamiento de cada dis
trito.

El Ministro de la Guerra fijará la 
numeración y nombres de los ba
tallones.

Art. 2.®' La division de las pro
vincias en distritos se hará forman
do tantas zonas cuantos sean los 
batallones asignados á cada una de 
aquellas, y compuestas de pueblos 
unidos que según su población y el 
cupo que por el llamamiento que 
se hace en este decreto les corres
ponda, hayan de dar un número 

de hombres próximamente igual 
para cada batallón.

Deberá procurarse no dividir, si 
es posible, los partidos judiciales.

Art. 3.® Si á pesar de todos los 
cálculos sucediere que por cual
quiera circunstancia no resultare 
en algún distrito contingente bas
tante para formar un batallón, pro- 
duciéñdose desigualdad con los 
demás de la provincia, el Minis
tro de la Guerra nivelará los bata
llones, aplicando al que tenga mé
nos fuerza los hombres necesarios 
de los pueblos limítrofes.

La misma regla se aplicará á las 
provincias que hayan de dar sólo 
un batallón y este fuere incomple
to, supliéndose lo que le falte con 
hombros del distrito colindante de 
la provincia inmediata, siempre 
que ámbos sean de un mismo dis
trito militar.

Art. 4.® En las pTovínciaB en 
que han de formarse ños ó mas dis
tritos por corresponderles más de 
un batallón, practicará la division 
con arreglo al art. 2.®, y en el tér
mino de 10 dias, á contar desde la 
publicación de este decreto, una 
Comisión compuesta del Goberna
dor civil. Presidente, del Coman
dante general, ó de un militar que 
el Capitan general designe, y de 
un Vocal de la Comisión/perma
nente de la Diputación provincial.

La division practicada será remi
tida al Ministro de la Gobernación 
para su aprobación, de acuerdo con 
el de Guerra.

Art. 5.® La reserva extraordi
naria entrará desde su formación 
en servicio activOi estando sujeta 
á las Ordenanzas militares, y orga
nizada militarmente.

En todo lo relativo á instrucción, 
servicio, vestuario, armamento, ha
beres y parte administrativa, se 
regirán los batallones de la reserva 
extraÓrdinariá por las mismas diS- 
posicioñes que están en vigor para 
el ejército permanente y cOn suje
ción á las Direcciones generales 
respectivas.

Art. 6.® El Ministro de la Guer
ra fijará por decreto especial los 
cuadros de Jefes y Oficialés para 
los batallones de la reserva extraor
dinaria.

Art. 7.® Los batallones de la re
serva extraordinaria fiarán'el ser
vicio de guarniciones y demás aná
logos en sus respectivas provincias. 
Los Capitanes generales, cuando lo 
juzguen conveniente, podrán dis
poner de los mismos para los pro
pios servicios dentro de los límites 
del distrito militar á que corres
ponden.

Art. 8.® Se llama al servicio 
de la reserva extraordinaria 125.000 
hombres de los que en el dia de la 
publicación del presente decreto 
sean solteros ó viudos sin hijos, no 
hayan servido en el Ejército ó AS 
mada, no hayan sido redimidós.hi
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sustitmdoá, ai estíeípta’adog por inu
tilidad física eu reemplazos ante
riores, y que en 30 de Junio último 
tuviesen ya 22 años y no hubieren 
cumplido 35.

Art. 9.° El reclutamiento de los 
125.000 hombres se hará con suje
ción á la ley de reemplazos del ejér
cito de 30 de Enero de 1856 en todo 
lo que no sea modificado por el pre
sente decreto.

El Ministro de la Gobernación de
signará los dias y plazos extraor
dinarios en que respectivamente 
han de practicarse las operaciones 
del alistam-ento, sorteo, declara
ción de soldados y entrega en caja.

Art. 10. Cada provincia contri
buirá con el contingente dé hom
bres que se les señala en el adjunto 
estado letra j?, para el cual ha ser
vido de base el censo oficial de 1860; 
debiéndose arreglar al mismo las 
Diputaciones provinciales en la dis
tribución de los cupos de los pue
blos y las Comisiones de que habla 
el art. 4.^ para la division de dis
tritos.

Art. 11. No se exigirá talla de
terminada para el ingreso en la 
reserva extraordinaria.

Art. 12. Para la declaración de 
exenciones por inutilidad física re
girán el reglamento y cuadro apro
bados por decreto de 26 de Mayo 
del presente año.

Art. 13. Quedan derogadas las 
exenciones 3.^ y 4.^ del art. 74 de 
la ley de 30 de Enero de 1856, a no 
ser que los comprendidos en ellas 
estuvieren ordenados in sacris sn- 
tés de la publicación de este de
creto.

Art. 14. Se entiende suprimida 
toda clase de sustitución; pero se 
admitirá la redención por la canti
dad efectiva de 1.250 pesetas, en
tregadas en las sucursales ó comi
siones del Banco de España.

Art. 15. Se admitirán en la re
serva extraordinaria voluntarios 
que sean licenciados del ejército sin 
notas desfavorables en sus licencias 
y que no pasen de 35 años, abo- 
aándoies el premio de 1.000 pese
tas, y teniendo opcion preferente á 
las plazas de cabos y sargentos si 
tuvieren la aptitud necesaria.

Art. 16. La duración del servi
cio de los hombres que ingresaren 
en la reserva extraordinaria en vir- 
tud de este llamamiento, así como 
de los voluntarios, será la de la 
guerra y seis meses mas si el Go
bierno considerase necesaria esta 
proroga?

Art. 17.? Los Ministros de la 
Guerra y de la Gobernación dicta- 
Vàh las disposiciones qüe respecti
vamente les competan para la eje
cución de este decreto, quedando 
autorizados para resolver cuantas 
dudas ocurrieren en su cumpli
miento.

Art. 18. El Gobiernó dará cuen-

Í3a á las Cortes de lo dispuesto en 
este decreto.

Madrid diez y ocho de Julio dé 
mil ochocientos setenta y cuatro. 
-^FranciscoSerrano.—El Presiden
te interino del Consejo de Minis
tros, y Ministro de la Gobernación, 
Práxedes Mateo Sagasta.—El Mi
nistro de Estado, Augusto Ulloa.— 
El Ministro de Gracia y Justicia, 
Manuel Alonso Martínez.—El Mi- ; 
nistro de la Guerra, Fernando Co
toner y Chacón.—El Ministro de 
Marina, Rafael Rodríguez de Arias 
y Villavicencio. — El Ministro de 
Hacienda, Juan Francisco Cama
cho. — El Ministro de Fomento, 
Eduardo Alonso y Colmenares.-El 
Ministro de Ultramar, Antonio Ro
mero Ortiz.

ESTADO LETRA A

Cnadro sinóptico del numéro de bata
llones que corresponden á cada nna 
de las provincias según su respec-. 
tiva población por el censo oncial de 
1860 para la reserva extraordina
ria creada por decreto de esta feciia.

CAPITANÍAS 

generales. PROVINCIAS.

Número 
de 

batallo
nes.

Madrid. . . . 2

G^fSíifllOf líí
Guadalajara. . 1
Cuenca. . . . 1

Nueva. . 1 Ciudad-Real. . 2
Toledo. . . . 2
Segovia. .. .
Coruña. . . .

1
3

Qalicia. .< Lugo.. . . .
Orense. . . .

3
2

.Pontevedra.. . 2
Valladolid. . . 1
Avila................. 1

GdítiUd i^
Vieja. /

[Salamanca. . .
¡Zamora. . . .

2
1

¿Leon.................. 2
Oviedo. . . . 3

\ Palencia.. . . 1
Búrgos. . . . 2

.Bárgos. . Santander. . . 1
| Logroño. ..•
\,Soria..................

1
1

Navarra. . . • • • • 2
[Zaragoza. ... 2

Aragón.. (Huesca. . . . 1
(Teruel. . . . 2
(Barcelona. ... 3

Cataluña.. ^Tarragona. . .
) Lérida. . . .

2
1

(Gerona. . . . 1
(Valencia. . . 3

Valencia..
xCastellon. . . 2
(Alicante.. . . 2
/Murcia. . . . 2
(Albacete. . . 1
(Granada.. . . 3

Granada.. ) Málaga. . . . 
ÍJaen..................

2
2

(Almería. .. . 1
(Sevilla. . . 3

Andalucia \Cádiz.................
jCórdoba. .. .

2
2

[Huelva... 1
J^xtrema- (Badajoz. . . 2

dura.. (Cáceres. . . 2
Baleares.. .....................1

Madrid 18 de Julio de 1874.— 
Bagasta.

ESTADO LETRA 11

dbepartimiento de los 125.000 Hombres 
con gue deberán contribuir las pro
vincias para la organización de los 
80 batallones de reserva extraordi
naria creados por decreto de esta 
fecHa.

CIRCULAR.

PROVINCIAS.

HABITANTES 
VARONES.

compren<lidos 
en la edad de 
2'2áaños.se
gún el censo de 
población de 

1860. CUPOS.

Albacete.. . . 22.515 1.658
Alicante. .. . 42.880 3.158
Almería. . . . 33.837 2.492
Avila.................. 18.372 1.352
Badajoz. . . . 49.558 3.650
Baleares.... 29.427 2.167
Barcelona. . , 90.945 6.^00
Búrgos. . . . 35.839 2 639
Cáceres. . . . 35.050 2.641
Cádiz.................. 55.744 4.106
Castellón .. . 29.391 2.157
Ciudad- Real. 26.934 1.983
Córdoba. . . . 39.891 2.936
Coruña. . . . . 56.227 4.142
Cuenca. . . . 24.578 • 1.808
Gerona. . . . 31.864 2.565
Granada. .. . 49.437 3.641
Guadalajara.. . 23.186 1.705
Huelva. . . . 21.302 1.568
Huesca. . • . 30.077 2.215
Jaén.................... 42.215 3 168
Leon. . . . . 35.241 2.595
Lérida. . . . 3 >.918 2.645
Logroño. . 18.664 1.376
Lugo . . . . 45.381 3.310
Madrid. . . 77.088 5.679
Málaga. . . • 54.421 4.007
Murcia. . . • 46.079 3.394
Navarra.. . • 30.883 2.269
Orense. . . • 40.571 2.988
Oviedo. . . • 48.549 3.576
Palencia. . . . 20.147 1.483
Pontevedra. . • 39.135 2.882
Salamanca. . 28.716 2.111
Santander. . . 21.404 1.574
Segovia. . . • 15.457 1.134
Sevilla. . . . .60.035 4.422
Soria.. . 14.533 1.069
Tarragona. . . 36.328 2.675
Teruel. . . . 24.065 1.772
Toledo. . . • 37.311 2.744
Valencia... . 71.730 5.284
Valladolid. . . 28.556 2.101
Zamora. . . . • 25.814 1.899
Zaragoza. . . 47.959 3.530

1,696.314 125 000

Madrid 18 de Julio. de 1874.—
Sagasta.

En cumplimiento de lo preveni. 
do en el art. 9.° del decreto de esta 
fecha relativo á la creación de la 
reserva extraordinaria, y conside
rando de urgente necesidad su in
mediata ejecución, el Presidente 
del Poder Ejecutivo de la República 
ha tenido á bien disponer lo si
guiente:.

1 .® El alistamiento dará prin
cipio el 28 del corriente mes, y la 
rectificación del mismo tendrá lu
gar el dia 2 del próximo Agosto.

2 .® El sorteo se verificará el 6 
de Agosto, y la declaración de sol
dados en los dias 12 al 18 del refe
rido mes.

0
3^^^ ingreso en caja se efec- 

del 23 al 30 del mismo mes 
de Agosto.

4 .° La forma en que deberán 
llevarsc á efecto las operaciones de 
alistamiento, rectificación, sorteo. 
tanto de hombres como de décimas, 
é ingreso en caja, será la determi
nada en la ley de 30 de Enero de 
1856 y reglamento de 26 dé Mayo 
próximo pasado, en cuanto sea po
sible armonizar sus prescripciones 
con los plazos extraordinarios fija
dos en la presente órden.

5 .® Las Diputaciones provincia
les designarán á cada uno de los 
pueblos el contingente de hombres 
que les corresponda, teniendo al 
efecto en cuenta el censo oficial de 
población de I860 y el cupo seña
lado á las provincias respectivas.

De órden del expresado Sr. Pre
sidente lo comunico á V. S., enoa- 
reciéndole la estricta observancia 
de lo preceptuado con el fin de que 
las medidas que en los momentos 
actuales se vv' el Gobierno precisa
do á adoptar lleguen pronto á sel- 
elementos poderosos para la tran
quilidad del país y para el afianza
miento de la libertad.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 18 de Julio de 1874. bu- 
gasta.—Sr. Gobernador de....

SEGUNDA SECCION,

NuM. 3.117.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Seeelon de Fomento.

Negociado Industria.

El Exemo. Sr. Presidente de la 
Comisión general Española en la 
Exposición Universal de Viena con 
fecha 11 del actual me dice lo si
guiente:

«El Sr. Ministro plenipotenciario 
de España en Viena, á quien esta 
presidencia.preguntó cuándo ven
drían los premios, diplomas y me
dallas concedidos á los expositores 
ha manifestado telegráficamento 
que la casa de la moneda de Viena 
entregará á su Gobierno para fines 
del mes actual las medallas de ar
tes; en Setiembre las de progreso y 
á últimos del año podrá remitir al 
Gobierno Austro-Húngaro las me
dallas de mérito y diplomas según 
informes oficiales. Por acuerdo de 
la Junta de Gobierno lo digo á V. S. 
á fin de que se sirva hacerlo llegar 
á conocimiento de los expositores 
de esa provincia por todos los me
dios de publicidad posibles.»

Lo que inserto en este periódico 
oficial para conocimiento de lós in
teresados.

Valladolid 17 de Julio de 1874.
—El Gobernador, Ambrosio de Vi* 
liaba.

1 . J, '-'■<1—1 o —g"""------•-"
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CiRCULAK NUM. 4,122.

El linio.- Sr. Director general de 
Beneficencia, Sanidad y Estableci
mientos penales en circular de 4 del 
actual me dice lo siguiente:

«La generalidad de los caudales 
de propios de la Península, fueron 
gravados desde su origen con va
rios capitales de censos que toma
ron los pueblos para comprar los 
bienes y derechos que constituye
ron aquellos.

Muchos imponentes fueron los 
fundadores, ó representantes de 
instituciones benéficas, especial
mente de las que tomaron y conser
van el carácter de particular.

Conociendo el Protectorado el 
descuido con que los municipios 
han mirado el pago de los réditos 
anuos, originándose de aquí, que 
muchas fundaciones tengan por 
cumplir sus obligaciones benéficas 
y que otras estén olvidadas por fal
ta de recursos y representación; 
esta Dirección considera indispen
sable para remediar tan grave mal, 
que por V. S. se ordene á los Alcal
des y Ayuntamientos de los pue
blos de esa provincia que en un 
breve plazo me remitan por su con
ducto relaciones duplicadas y ex
presivas de los capitales de censos 
con que fueron gravados los indi
cados caudales en pró de institu
ciones benéficas, nombres de las 
fundaciones, importe de los capita
les y réditos anuos, cantidad que 
se adeude á cada fundación por ré
ditos atrasados, mención de las 
hipotecas y fincas sobre que están 
impuestas y si aquellas han sido 
subrogadas en virtud de lo dispues
to en la ley de desamortización ci
vil, ó gravan las inscripciones in
transferibles emitidas por el Estado 
á favor de las corporaciones por el 
valor de sus bienes de propios ven
didos.

Del recibo de la presente circular 
espera la Dirección que V. S. con el 
celo y actividad que le distingue, 
dará el oportuno aviso y traslado á 
los Alcaldes y Ayuntamientos de 
esa provincia para su conocimiento 
y exacto cumplimiento.»

Lo que me apresuro á poner en 
conocimiento de los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia por 
medio del presente BMin, previ
niéndoles que en un término muy 
breve den cumplimiento á la ex
presada circular, sin dar lugar á 
que se adopten medidas de rigor.

Valladolid 20 de .Julio de 1874. 
—-El Gobernador, Ambrosio de Vi
llava.

CUABTASECCIO^.

NuM. 3.118 
ADMINISTRACION ECONÓMICA 

de l(í pro2)¿)icía de VaUadolid.

dUClLAR,

Publicados los cupos del impues

to de consumos que corresponde 
pagar en este año económico á cada 
pueblo conformo al decreto de 26 de 
Junio Último, resta solo advertir á 
los Sres. Alcaldes, que venciendo 
los trimestres en los periodos que 
los de. Territorial y Subsidio, es 
obligatorio á lo.s Ayuntamientos el 
ingreso en la Caja del Tesoro de su 
importe dentro del segundo mes de 
los mismos.

Debo hacerles presente que en 
vista del estado en que se encuentra 
el Tesoro, efecto de las muchas obli
gaciones que sobre él pesan, ten
dré que ser inexorable con aque
llas Corporaciones que no cumplan 
con puntualidad.

Valladolid 17 de Julio de 1874. 
—José Nebot.

NuM. 3.120.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
í?g ¿áJ provincia de Valladolid.

Sección Administrativa.—Negociado 
Impuesto de Carruages.

CIIICUCAU.

No habiendo remitido la mayor 
parte de los Ayuntamientos las 
matrículas que han de servir de 
base á la recaudación del impuesto 
transitorio sobre Carruajes ó los 
certificados negativos, caso de no 
haber elementos de imposición, con 
arreglo á lo dispuesto en el párrafo 
3.° del art*, 11 de la Instrucción de 
24 de Noviembre último, apesar de 
haber trascurrido con esceso el pla
zo de un mes fijado por esta Admi
nistración en su circular de 1.® de 
Junio próximo pasado; me veo en 
la precision de recordar este servi
cio; en la inteligencia de que tras
currido el término de 8 dias á con
tar desde la inserción de la presen
te en el £olelin ojicial, adoptaré las 
medidas coercitivas que la mencio
nada Instrucción me concede.

Valladolid 16 de Junio de 1874. 
—El Jefe Económico, José Nebot.

Num. 3.121.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia, de Valladolid.

dronlar.

Trascurrido el plazo señalado á 
los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia para presentar en esta 
Administración las matrículas de 
subsidio industrial correspondien
tes al año económico actual, y sien
do muy pocos los Ayuntamientos 
que han cumplido tan importante 
servicio, he dispuesto señalarles 
nuevamente, para que lo efectúen, 
el improrogable término de ocho 
dias, contados desde la inserción de 
la presente circular en el Boldin 

Oncial, pasado él cuál, me Veré en 
el imprescindible deber, aunque con 
sentimiento, de apelar al extremo 
que preceptúa el art. 80 del regla
mento de 20 de Mayo de 1873, con 
el fin de que los morosos sufran las 
consecuencias á que se hacen acree
dores por su apatía ó abandono.

Al llamar por tercera vez la aten
ción de los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia sobre 
este asunto, no dudo que llevarán 
á cabo lo que les ordeno, á fin de 
que esta dependencia pueda tam
bien por su parte cumplimentar lo 
que previenen los centros supe
riores.

Valladolid 16 de Julio de 1874.— 
José Nebot.

NuM. 3.119.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

Circular.

La Dirección general de Rentas 
con fecha 11 del actual dice á esta 
Administración lo siguiente:

«Teniendo noticia esta Dirección 
general de que por algunas espen- 
dedurías se exige á los comprado
res de papel sellado el sello de 
guerra de 10 céntimos de peseta; 
ha acordado advertir á V. S. que 
con arreglo al decreto de la Presi
dencia del Poder Eejcutivo de la 
República fecha 26 de Junio último, 
no debe llevar aquel ninguno de 
los efectos sugetos al recargo del 
50 por 100.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
el Boldin oficial para su debida pu
blicidad.

Valladolid 16 de Julio de 1874.
—El Jefe Económico, José Nebot.

QUINTA SECCION.

NuM. 4.092.

Alcaldía popular de 
A laquines.

El apéndice al amiUaramiento 
que ha de servir de base á la der
rama de la contribución territorial 
de esta villa para el año económico 
de 1874-75, se halla terminado y 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 
ocho dias, contados desde la inser
ción de este en el Boldin oncial, en 
cuyo plazo los contribuyentes pue
den enterarse y presentar las recla
maciones de agravio por escrito, 

Í pues pasado, no les serán oidas.
Ataquines 9 de Julio de 1874.— 

El Alcalde presidente, Juan Lopez.

Con el propio objeto y en igual 

término invitan los Ayuntamientos 
de los pueblos siguientes:

Brahojos.
La Parrilla.
Medina de Rioseco. 
Monasterio de Vega. 
Olmedo.
Piñel de Arriba.
Villanueva de las Torres. 
Pobladura de Sotiedra.
Viana de Cega.

NüM. 4illO.

Aÿunlatnienlo constitucional de 
Villanueva de los Infantes.

Se halla formado y expuesto al 
público por término de ocho dias 
en la Secretaría do esta Corpora
ción el repartimiento de la con
tribución territorial para el año 
económico de 1874-75, á fin de oir 
reclamaciones de agravios si los 
hubiere.

Villanueva de los Infantes 14 de 
Julio de 1874.—El Alcalde presi
dente, Jorge Ruiz.

ANUNCIOS PAKTÍCULABES.

En remate público particular que 
el viernes 31 del corriente mes de 
Julio y hora de doce á dos de su 
tarde, tendrá efecto en la ciudad 
de Avila, casa-palacio núm. 4 de la 
plazuela de Pedro Dávila, ante los 
señores D. Nicolás Amores Bueno 
y D. Agapito Martin González, tes
tamentarios del difunto D. Mateo 
García Hererro, venden una buena 
heredad de tierras de labor, situada 
en termino jurisdiccional de la vi
lla de Fontiveros, libre de grava
men y perteneciente á la testamen
taría de dicho señor, bajo las con
diciones que para la subasta han 
formulado y están de manifiesto 
desde hoy en la mencionada casa- 
palacio.

Lo que se hace notorio á los efec
tos consiguientes.

En la Imprenta del Boletín 
se vende papel impreso y la
pizado para la formación de 
las matrículas de Subsidio y 
para el repartimiento de ter
ritorial con arreglo á los úl
timos modelos reformados.

Valladolid: Impreflta de Garrido,
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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

El Excmo. Sr. Capitan general de este distrito en comunicación que recibo 
en este momento me participa lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra en telégrama que acabo 
de recibir me dice to siguiente: El Brigadier Lopez Pinto en telégrama tras
mitido por Sigüenza, participa que en la mañana de antes de ayer obtuvo en 
Salvacañete una importantísima victoria sobre gran parte de las facciones de 
1). Alfonso que, custodiando los 709 prisioneros de todas armas é institutos 
hechos en la toma de Cuenca, se hicieron fuertes en aquel pueblo, logrando 
rescatar á todos ellos, derrotando al enemigo, causándole muchos muertos, 
bastantes prisioneros, entre ellos siete Jefes y Oficiales y el principal que 
mandaba las fuerzas, Baron de Benicarló, cogiéndoles armamento, municiones, 
caballos, efectos de guerra y bandas militares.

Las tropas han practicado esta operación con muchisirao arrojo y sere
nidad, obteniendo tan importante resultado despues de 22 horas de marcha, 
sin descanso por medio de las Sierras de Albarracín y Valdeluca, y de 5 
dias de carecer de raciones, pues solo ’en Salvacañete pudo conseguir un pan 
por cada 10 soldados. El Gobernador militar de Teruel dá conocimiento de 
la llegada de Lopez Pinto aquella Ciudad, conduciendo la guarnición de Cuenca 
rescatada en dicho encuentro.»

Lo que con la mayor satisfacción me apresuro á hacer saber á los lea
les y pacíficos habitantes de esta provincia. ' , 

Valladolid 22 de Julio de 1874.

El Gobernador,

Átnbrosio de Villava.

Valladolid: 1874.—Imprenta de Garrido.
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